
 
 

 

PROPOSICIÓN 

 
Modifíquese el artículo 10 del Proyecto de Ley No. 160 de 2022 Cámara - 181 de 2022 Senado “Por 

medio de la cual se modifica, adiciona y prorroga la Ley 418 de 1997, prorrogada, modificada y 

adicionada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 1421 de 2010, 1738 de 2014 y 1941 

de 2018, se define la política de paz de Estado, se crea el Servicio Social para la Paz, y se dictan otras 

disposiciones”, que quedará así:  

 

Artículo 10. Servicio Social para la Paz. Con fundamento en el artículo 22 de la Constitución Política 

créase el Servicio Social para la paz, como una alternativa al servicio militar. 

 

El servicio social también podrá ser desarrollado por las mujeres, de acuerdo a las disposiciones que 

establezca el Gobierno nacional en la materia  
 

 

 

De los honorables Congresistas, 

 

 

 

 

SOLEDAD TAMAYO TAMAYO  

 


